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GACETA DE MADRID.
SABADO 18 DE MAYO DE i8aa.

NOTICIAS 1XTRAN6ER AS.
tKAKCIA.

Partí 7 Je Maya.
Todavía insiste el Correo de Londres en que no habrá guerra, pue» 

últimamente dice: » Creemos que las nuevas negociaciones entablada» 
en ConstantinopU podrán ser causa de mutuas concesiones que im
pidan ia guerra; pues los turcos iss liarán por temor , y el Emperador 
Alejandro por el deseo de conservar el sistema po.itico , á cuyo resta
blecimiento tan eficazmente ha contribuido.”

El caso es que nadie sabe cuates son las nuevas negociaciones enta
bladas , pues el divan se atiene siempre á su nota del id de Febrero

El Observador austríaco opina como el Corno ; pero se extiende á 
mas, pues quiere que los austríacos crean que la Pa ita no ha hecho 
ai el menor preparativo siquiera para uua gu.rra contri Rusia.

La ¡aceta de Fronda no está tan ciega como el Observador y el 
Correo, pues manifiesta algunos temores de que estalle ia guerra; por 
lo cual desahoga su zeio, declamando sin cesar contra las luces y le 
ilustrac.on del siglo, y pintando ya las cosas tan patéticamente, que 
excita la risa de sus lectores.

El diario de Francfort parece anfibia; pero como siempre se indi
na mas á favor del comercio , pretende por este m-.tivo esparcir ia idea 
de que no habrá guerra. Los fondos púb. icos y los intereses del crédito 
del Austria exigen que este rum q de paz cunda y se propague.

La gaceta del P¡amonte y el d.aria del reino de tas Dos SU ¡lias nun
ca manifiestan sus ideas propias , sino lo que el Gabinete austríaco lea 
propone; y asi es que inculcan la noticia de la conservación de la par.

Lst gaceta de Berlín dice lo bastante con repetir las uol cias sobre 
un próximo rompimiento; pero ¿ veces critica coa demasiada acrimo
nia algunas expresiones que vierten otros periodista* contra ios inte
reses exteriores de la santa alianza.

hl Conservador de Petersburgo es el que mas silencio guarda en 
punto á ia guerra; pero á veces copla párrafos de otros periódicos de 
Alemania, que indicio que el Conservador de PeSersburgo no es el Ob
servador austríaco.

El Corresponsal de Hambargo sigue la política del diario d* Franc
fort , aunque tiene mas libertad para expresarse.

La gaceta universal de Augsburgo y el Corresponsal de Nurem- 
berg son los dos periódicos mas liberales de Alemania , y particular
mente el último no repara en hacer público el deseo que alguna de Isa 
grandes potencias tiene de destruir la libertad de imprenta en la Ale
mania meridional. El Observador austríaco se enfurece comunmente 
contra estos dos periódicos , porque no ocultan la verdad, porque 
publica la probabilidad de un próximo rompimiento, y porque descu
bre los ardides de que él se vaie para alucinar, no solamente á la Ale
mania , sino á toda la Europa.

Por último, nuestro Monitor guarda tan profundo silencio que 
4a lugar á sospechas. No se atreve á decir una sola palabra propia suya, 
y se contenta con ser un mero copista de lo que otros periódicos pu
blican , no reparando ya (como antes reparaba) en que las noticias sean 
favorable» á la guerra ó á la paz.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz jo de Mayo.

Acabe de publicarse el núm. i.° de un nuevo periódico con el tí- 
tu’o de la Constitución y las Leyes. En la introducción se expone que 
el objeto de este periódico , que se dividirá en cuatro artículos , á saber, 
Instrucción popular , Registro político, Variedades y Noticias, será .lus
trar á los pueblos sobre el conocimiento de sus verdaderos intereses, pu- 
servándolos de la seducción de los hipócritas y malévolo» , ¿goaln-.mte 
que de ciertos hombres osados, que pretenden llevar la revolución mas 
allá de los límites que la razón y la conveniencia pública han fi|;ido de 
una manera irrevocable entre nosotros; valiéndose para esto los (ana- 
ticos ó impudentes que osan atacar en diverso ». nt.do, pero con el 
mismo objeto , el sistema constitucional de cuantos and.os les sugiere
tu egoísmo ó su ambición frenética__ A continuación, al O.r.eirse ios
editores á la Exenta, diputación provincial, a cuy 1* votos unen >0 su
yos , y á quien OliCceO el tributo dei reconocimiento á que es aci .ei'o- 
ra , dicen no cumplirían con lo que se debe a la tteon , a .a venud > i 
la justicia , eminentemente vinculadas en el manifiesto que acaba pu
blicarse por tan benemérita e ilustre corporación, si no expics-v n .on 
e' acento enérgico de la gratitud todo el placer que inspiran .1 i . ver
daderos espadóles los eslurrzos glorioso» ion que ios indivtdju. que :* 
componen se han s ibrepu >to á las preocupaciones vulgares , c.: puc an
do la ci'umnia y la maledicencia de ios maleados <s Je i , -u >, 
cuando se tata de conservar el «idea y de defender ie de

Ies violentos ataques coa que ee la ultraja por sus mas alevosos ene
migos.

Nuestro gobierno superior político ha publicado lo que sigue:
El alcalde 3.' constitucional de la villa de Rota me da parte de 

que en ia mañana de ayer, habiendo tenido noticia de que en aquel 
término se hallaban tres hombres robando caballos y propagando vocea 
alsrmantrs, hizo salir en su persecución una partida de la milicia na
cional local, al mando del teniente D. Francisco de la Lastra, i la qau 
te unieron dos voluntarios de caballería y el mismo alcalde a.0, coman
dante de esta arma; y como lograsen ver á ios malvados emprendieron 
tu alcance, y habiendo hecho armas uno de aquellos, a que contestaron 
los milicianos, estos lograron la aprehensión de los tres con los respec
tivos caballos que acababan de robar ¿ unos arrieros; armas de fseto 
cargadas con dos ba as, cananas y puñales. Ea vista de cuya acción üe 
dispuesto se pub: ique en los periódicos de esta capital para satisfácese» 
de los que han tenido pane en ella.

Barcelona xi de Mayo.
Si la situación de esta provincia presenta actualmente un aspecto 

poco favorable, podemos tener ia mayor confianza en que el resultado 
de los esfuerzos de los malos será el mismo que ha hecho ver la expe
riencia donde quiera que ios enemigos de ia Constitución han osado 
presentarse. Pasará el primer arrebato del fanatismo; se deseazafiarán 
los ilusos , como ya lo van haciendo muchos que se presentan al itsdul- 
to;y (o que no pueda lograrse de este modo se conseguirá.por el ri
gor. Mu-hos son ios que audazmente se han levantado en partidas; pero 
es inmenso el número de los buenos que sabrán oponerse á ais inicuo* 
designios. Jamas se ha visto brillar el espíritu púb ¡00 cu favor de la 
Constitución con tanto vigor y energía como en este momento ,es que 
algunos mentecatos te levantan contra él: tropa de linea, milicianos, 
paisanos, artesanos, y basta los mismos empleados te disputan la pre
ferencia en ir á atacar á los fanáticos; y las autoridades tienen á veces 
que contener el nob e entusiasmo y ardor de tan laudable patriotismo. 
Éste mismo ardor y entusiasmo sm preaediaciao han sido causa de 
que algunos valientes hayan pagado caro su arrojo. Las autoridades pro
curan tomar las medidas mas propias para sofocar y destruir á los ma
lévolos que se han declarado contra el orden, seducido* por ules p—t 
malvados, dignos del mayor castigo.

Madrid Viernes s- de Mayo.

CORTES.
MSstDUucrA bzt sufto* ai A va.

Sesión Jel 17.

Leída y aprobada ei acta de la anterior, se leyó una proposición 
de los hrct. Romero , NuScz , Rere de la Vega, Castejoa , bantafe y 
Elige* , relativa 1 que en atención á que la comisión segunda de Le
gislación había concluido sus trabajos en el código penal, y que solo 
se ocupaba en algunos retoques en el de procedimiento» y civil, sa 
mandase repartir entre diciia comisión y la primera de Legislaci-.n 
una multitud de expedientes particulares que obraban en esta, asi como 
los que entrasen de nuevo; reservándose par* dicha primeva de Legis
lación todi.s los que hubiesen de producir regla general ó pioyeclo de 
ley. Quedó aprobada.

Se dió cuenta de ana exposición de la junta nacional del Crédito 
público, la cual había visto en aigunoa papeles públicos ana repre
sentación de ¡a diputación provincial de Cádiz , llamando ta atención 
de las Cortes hacia las cajas del Crédito público de aquella capital; y 
como en dicha representación se comprometía la opinión de la junta, 
hacia algunas reflexione* sobre la marcha que había seguido , record in
do á las Cortes el despacho del expediente sobre acreedores de la ¡unta 
de reemplazos. Se mandó pasar a las cemrsiones de Crédito publico y 
Hacienda.

Se mandó pasar á la de Milicias nacionales una exposición de la de 
Valladoiid, hi.i ndo prese; tes vanas reflexione» contra el provecto so
bre milicias presentado por el Gobierno.

Después de una c<vn discusión se aprobaron las siguientes proposi
ciones de ia eettln en ri- Guerra.

i." lXsde el día t.° drl próximo me* de Julio podrá el Gobierne 
conced r licenc as ó-mita-fas .on mti.o sueldo a ivu il número o: ios 
oficia ie» de todas ciases que haya excedente* en el rge.-c.to, » .;ue .0 ¡> 
licúen.

i.' Lo» oficia'e» que obtengan licencias mita las pudran vo'v.t
i su» respectivo* iuttp », siempre qus ha.yar. usado de si.as ua a. o » ío
meaos.



j.4 Les oficiales á quienes se concedan licencias ilimitadas cobra
rán la mitad del aneldo en sus respectivos cuerpos, debiendo justificar 
todo# los mases en ellos.

Se dió cuenta de una exposición de los oficiales de la segunda eom- 
pafiía del segundo batallón de milicia nacional local de la ciudad de Ali
cante por sí y i nombre de los individuos que la componen, manifes
tando su sentimiento por las ocurrencias de Cataluña, y pidiendo se les 
permita pasar á aquella provincia para perseguir i los facciosos, i cuyo 
fin el teniente D. Roque Banqucr ofrecía mantener á toda la compafiia 
basta pisar el territorio catatan.

Las Cortes oyeron con particular satisfacción los sentimientos patrió
ticos de estos individuos , y acordaron que el Gobierno diese las gra
cias en nombre del Congreso por la oferta que hacían de sacrificar sus 
vidas por la causa de la libertad.

fie puso i discusión el dictamen de la comisión de Guerra sobre la 
abolición de la brigada d: Carabineros Reales.

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra dijo que á este proyec
to de decreto había dado ocasión un dictamen de la comisión de Ha
cienda sobre los excesivos gastos que acarreaba la brigada de Carabine
ros; pero que bien examinado este asunto, serian muy Cortas las eco
nomías que proporcionaría la supresión de este cuerpo, puesto que el 
mayor gasto consistía en el sueldo de los oficiales, y estos debían con
servar los que actualmente gozaban. Si en los demás gasto, podían ha
cerse algunos ahorros, el Gobierno no dejaría de procurar todos los 
que fuesen posibles.

Es necesario tener también presente, añadió, que la brigada de Cara
bineros es un cuerpo de caballería reconocido como una parte de la fuer* 
za del egército permanente por el decreto dci.° de Noviembre de tSie, 
y que hace actualmente un servicio igual al de cualquiera otro cuerpo de 
esta arma, y por consiguiente si se suprime la brigada habrá de aumen
tarse la fuerza de la caballería de otro modo. Ademas no es posible 
que las Cortes se desentiendan de los perjuicios que en sus ascensos se 
seguirían de esta supresión i los oficiales de Carabineros, como ni tam
poco de la conducta militar de este valiente cuerpo, que ha dado tan
tos día* de gloria á la Nación. Por último el Gobierno ha presentado á 
las Cortes un proyecto para la organización de la guardia Real de ca
ballería , en la cual entra la brigada de Carabineros; y en su consecuen
cia podrá suspenderse la discusión de este proyecto hasta que resolvie
se sobre aquel.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) dijo que no se oponia absolutamen
te á este proyecto, sino únicamente é que se tratase de ¿I mi nrras 
no se disentiese el proyecto de la guardia Real, mayormente habiendo 
propuesto el Gobierno en un proyecto que había presentado á las Cortea 
que este cuerpo sirviese de base para dicha guardia.

El Sr. Galiano dijo: Me es doloroso tener que hib'ar de persona ó 
corporación alguna; y siento mucho que haya quien crea que esto me es 
grato; pero el que asi piense ciertamente no me conoce. La brigada de 
Carabineros no debe existir, no solamente por costosa, sino porque si 
viniese i formar parte de la guardia Real, quizá veríamos repetidos los 
sucesos desagradables de Febrero del afio pasado. No dirá si es costosa 
ó no esta migada; pero es cierto que es mas hermosa que los demas 
cuerpos del egárcito, lo cual prueba que hay preferencia, y hablándola 
para un cuerpo han de quedar otros desatendidos: habiendo preferencia 
hay privilegio, y el privilegio es señal de opresión. Aunque esta briga
da ha perdido muchos de los fueros y ventajas que tenia anteriormente, 
todavía conserva algunos; mas veo que el Sr. secretario de la Guerra 
conviene en que por lo mismo debe agregarse á la guardia Real: va
mos i ver si los carabineros traídos á esta guardia Real causarían males 
i la tranquilidad pública.

Es menester no olvidar que el cuerpo de carabineros disfrutaba de 
grandes privilegios, honrosos todos, aunque algunoa ridículos por el 
tiempo en que fueron concedidos, y que el dolor de haberlos perdidoea 
una saeta que hiere su corazón, y para persuadirse de esto basta saber 
lo que es el corazón humano: de aquí es que la brigada de carabineros 
desde el restablecimiento de la Constitución tiene un espíritu público 
contrario constantemente ¿ las nuevas instituciones. Son bien notorios 
los grandes trastornos que ha causado este cuerpo en la ciudad de Sevi
lla , y por lo mismo no los repetirá. Se envió después i este cuerpo un 
gefe que tiene un espíritu constitucional; este gefe entró en el cuerpo, 
y tuvo que licenciar i algunas soldados por incorregibles; quedó el 
cuerpo en cuadro, y no era mas que un esqueleto , ó por mejor decir una 
colección de hermosísimos caballos, pero sin ginetes que los montasen; 
pero habiendo sobrevenido los disturbios de Andalucía es menester con
fesar que creyeron algunos oficiales de este cuerpo que veían en ellos le 
anarquía y el republicanismo ; yo no trataré ahora de culpar ni discul
par su conducta ; solo diré que se trató de vigorizar i los carabineros. 
Yo he visto centellar sus ojos al pensar que podían ir á Sevilla y 
emplear sus armas contra los que habían restablecido la Constitución; 
yo los vi adamar este Código, pero siguiendo la voz de mueran los 
republicanos, y tenían por tales a los restauradores de las libertades pa
trias : entonces el gefe volvió á llamr á las banderas á algunos que 
había desp-dido, engrosando de nuevo aquel cuerpo. F.nue sus oficiales 
ir ha'ian hombres tm ncr.t-m nle liberales, que han luchado contra las 
preocupación s de los soldados; pero después han sido el ol>| -lo del odio 
y av-rsion de sus compañeros. No se puede ngar que i los oficiales de 
este cuerpo no les asiste la fuerza necesaria para contener á unos solda
dos que tienen la desgracia de no amar -.t libertad , deslumbr.dos con el 
distintivo de Rea1 cu rpo , y por cuyo motivo desoyen la voz de la 
patria, ¡supuesto pues que I cuerpo de Caiab¡nrros se haba en este es
tado, ; será conveniente traerlo a formar la guardia Real de caballería!

Y o creo que en nada debemos ser mas circunspectos que en el estable
cimiento de esta guardia.

Tenemos una guardia Real de infantería que tejo* de sostener la ti
ranía supo abatirla y respetar la Persona del Monarca. Debemos ahora 
buscar una guardia Real de caballería que pueda alternar con ella.

Todos estamos conformes es que hombres que no quieren la 
Constitución no deben destinarse i una guardia Real, y que los cara
bineros tienen dadas muchas pruebas de no quererla; y asi yo creo que 
estaremos también conformes ¿a que conviene dispersar estos soldados, 
para que de aquel foco no se haga un germen de rebelión; por lo mis
mo espero que las Cortes aprobarán una medida tan justa como econó
mica , y que aunque disguste á algunos agradará á muchos.

El Sr. Falcó: Si se examina detenidamente la propuesta de la co
misión será muy fácil convencerse, no solo de la ninguna necesidad que 
hay de lomar una medida de esta naturaleza, sino de la conveniencia 
de que subsista este cuerpo, cuando menos, hasta el arreglo definitivo de 
la guardia Real. No estoy de acuerdo con el Sr. Galiano acerca de que 
la brigada de Carabineros no tiene una existencia legal, porque está 
autorizada para existir como los demas cuerpos del egército , y consta 
esto por el decreto de t.° de Noviembre de 1810, en que se redujeron 
aus plazas, y se le sujetó á la organización del egército, fijándose el 
número di cuerpos de caballería en a a y el de infantería en 51 por 

.otro decreto; y es una prueba mas de que su existencia está recono
cida , el que si asi fuese se hubiera hecho otro tanto respecto de los cuer
pos de inlaiitería de guardias y de la compañía de alabarderos. No hay 
pues mas diferencia s.no que el primer decreto comprende y específica 
también los cuerpos de infantería y cazadores, y el segundo se limita á 
fijar los cuerpos de caballería del egército.

Examinemos ahora ¡as razones que te alegan para la extinción de la' 
brigada de Carabineros, l a prim-ra que se ha dado es la de la economía 
que resu taiá ai erario. Yo no me hallo con suficientes conocimiento* 
p.ra habiar sobre esta mil r a; pero ; importa mas á la Nación este 
cuerpo que un regimiento cualquiera de caballería! Creo que los capita
nes, temantes coroneles y ocosde la brigada de Carabineros disfrutan 
menos haber que los otros cuerpos de caballería del egército. Ademas,
; qué economías ni ahorros puedtn resultar , cuando se dice en el pro
yecto que los subalternos , sargentos, cabo* y carabineros se destinen 4 
ios cuerpos de caballería del egército con el mismo sueldo qne ahora 
disfrutan, y qu también pasen con sus mismos haberes lo* gefes, ayu
dantes &c.! i l’odrá ser conveniente extinguir un cuerpo que ha dado 
muestras de la mas severa disciplina y de su amor al sistema ? «Qué de
lito ha cometido para que se le imponga una pena de las mas severas, 
cual es la de hacerle desaparecer de la lista de los cuerpo* del egército» 
«Se ha de adoptar esta medida coa un cuerpo que salvó la vida al señor 
D. Carlos 111 , y con un cuerpo tan acreedor á la gratitud nacional!
< Por qué descontentar á individuos tan beneméritos , amantes de la liber
tad y del orden ? Si la brigada de Carabineros entera mereciese ser bor
rada de la lista de los regimientos nacionales, yo seriad primero en vo
tar por su extinción; pero no, señor, los carabineros han hecho el ser
vicio lo mismo que los demas cuerpos del egército con la mayor disci
plina : «á qué pues aumentar descontentos, y agraviarlos por un medio 
tan innecesario!

Otra razón hay, que en mi concepto es la mas poderosa, para que 
por ahora no se trate de la extinción de este cuerpo, á saber, que esté 
próximo el día en que se trate del arreglo definitivo de la guardia Real, 
y que á esta tienen un derecho á entrar los individuo* que componen 
la brigada de Carabineros. Ademas de que en su agregación á los cuer
pos del egército perjudicarían en sus ascensos á los oficiales de esto*. 
E; Gobierno mismo hace presente á las Cortes que convendría dejar 
la brigada en el estado en que se halla hasta el arreglo definitivo de la 
guardia Real; adóptense pues enhorabuena las economías que pueda 
admitir este cuerpo; pero no se le extinga del todo: por todas estas ra
zones , y particularmente porque este cuerpo tiene una existencia legal, 
pues está autorizado para vivir como los demas del egército, porque 
seria impolítica su extinción , y sobre todo porque estamos abocados al 
arreglo de la guardia Real, soy de parecer que no debe aprobarse el 
dictamen de la comisión.

El Sr. Infante : No puedo prescindir de hablar sobre este malhada
do dictamen , y la comisión de Guerra por mi órgano hará presente á 
las Corte* cuáles son las razones que ha tenido para pedir I* extinción 
de la brigada de Carabineros. La comisión al extender el dictamen que 
ahora discuten las Cortes confiesa á la faz de la Nación que no ha he
cho mérito de las razones que ha expuesto el Sr. Galiano. La comisión 
de Guerra se ha olvidado de si la brigada de Carabinero* ama ó no el 
sistema , y antes bien ha creído que perteneciendo al egército español 
debía ser amante del sistema y del orden. La comisión de Guerra no 
ha extendido ese dictamen por granjearse una aura popular, que yo des
precio ; y partiré de este principio para rebatir cada una de las razones 
que han expuesto los Sres. que han impugnado el dictamen.

Principiaré diciendo que á la comisión de Guerra se pasó una pro
posición de la comisión de Hacienda, en que se demostraba el mucho 
coste que tenia la brigada de Carabineros. Se ha probado que co,lando 
un regimiento de caballería i.8oo9 rs., la brigada de Carabineros sola 
tenia de coste mas de a.pooS rs.,cs decir, cerca de tres millones, loque 
rió la comisión al repasar los presupuesto* de los cuerpos del egército.

Ha dicho el Sr. secretario de ia Guerra que no habrá economías 
ningunas con la extinción de este cuerpo, porque sus oficiales tendrán que 
pasar á otros cuerpos de caballería del egército con sus haberes , y que per
judicarán en sus ascensos á los oficiales de estos: yo convengo en que 
habiéndose de colocar á los oficiales y gcfss de Carabineros ea los rt-



¿¡miento* da caballería te perjudicará á lo* oficíale* de crío*; peto et 
precito 00 perder de vista que ota* perjudicial c* al egército le existen- 
cía de esta brigada: ios capitanes de esta pasaban é coroneles de caba
llería , postergando en sus ascenso* á lo* oficiales de lo* regimientos de 
esta arma; anomalía perjudicial» y que exige imperiosamente la extin
ción de esta brigada; una de dos, ó la brigada da Carabinero* fia de con
tinuar con la organiaacion monstruo** que abora tiene, A se ia faa de dar 
otra. Ademas la comisión dice en su proyecto que el Gobierno rea el 
modo de no perjudicar en tus ascenso* á lo* oficíale* de los regimientos 
de caballería con le colocación de los de la brigada da Carabineros, can 
el objeto solo de salvar este inconveniente que ha expuesto el Sr secre
tario, y que la comisión reconoce con sentimiento. ¿Será justo que un 
coronel de caballería te ven mandado por un individuo que poco tiem
po hacia era capitán de tu misma arma, j solo por pertenecer á la bri
gada de Carabineros; De ninguna manera; y asi s* ha tratado de que 
perjudiquen lo menos posible i los oficiales del egército.

Ha dicho el Sr. secretario que por la supresión de este cuerpo no te 
podria cubrir el servicio que está haciendo: yo no dudo que este sea del 
mayor ínteres; pero aa preciso sepan las Cartea que este cuerpo no cons
ta en el dia mas que de 80 hombres; y ya ve el Congreso si será posi
ble que un déficit de tal magnitud no se pueda cubrir de cualquier ma
nera por los regimientos de caballería.

Ha dicho el Sr. secretario que el Gobierno deseaba que este cuerpo 
fuese uno de los que entrasen á componer la guardia Real. La comisión 
de Guerra que ha de presentar tu dictamen sobre este punto no puede 
menos de hacer presente á les Cortes que presentará su proyecto sobre 
la formación de le guardia Real lo mas pronto posible; pero ha creído 
que ya que se ha de crear esta nueva guardia de caballería, te de
bía dejar á la discreción del Gobierno la elección de los individuos 
que han de hacer este servicio interesante y de utilidad común.

F.l Gobierno quedará según aquel dictamen en absoluta libertad 
para formar esta guardia Real, sacando tu* individuos de los cuerpos 
de caballería que mas le acomode, y vean aquí las Cortes que la co
misión de Guerra no propone tino una cota la mas conveniente el Go
bierno , el cual podrá llamar ti quiere á estos mismos individuos de la 
breada de Carabineros pera formar ia guardia Real: nadie le cierra la 
puerta para la elección, á pesar de que tanto derecho tienen los indivi
duos de los regimientos de caballería del egército para entrar á compo
ner la guardia Real como los de la brigada de Carabineros: be aquí 
pues probado que la comisión de Guerra ha acertado á discurrir sobre 
este punto.

Las Cortes me dispensarán el que me extienda á contestar á las im
pugnaciones que te han hecho al dictamen.

El Sr. VY.dés ( D. Cayetano) ha reproducido lo* argumentos del 
Sr. secretario, y opina que este cuerpo debe ser uno de lo* que com
pongan la guardia Real; y aun ha asegurado S. S. que pertenece á 
dicha guardia; mas la comisión confie** que ignoceheya alguna declara
ción que considere á la brigada de Carabinero* como de la guardia 
Real, y la razón que ha ten<do para creerlo asi et que no ha sido lla
mada esta brigada en el momento en que fue extinguido el cuerpo de 
Guardias de Corps ; y por lo tanto le comisión de ninguna manera pue
de persuadirse que este cuerpo i i de la guardia Real.

Ha dicho S. S. que la paiabra extinguida le parece disonante: es 
esta parte la comisión no tiene inconveniente en que si se quiere te 
borre, y te sustituya otra; pero es precito que sepa S. S. que no hace 
tres meses que te han extinguido tres batallones de infantería , y se usó 
de la misma palabra.

El Sr. Falcó se ha apoyado para impugnar el dictamen en los mé
ritos singuiares de la brigada de Carabinero*. La comisión no los ig
nora, porque ha estudiado la historia militar de Espada, y no le ton 
.desconocidos los servicios particulares prestados á la patria por tal ó 
tal cuerpo; pero esta razón no le parece bastante para que deje de ex
tinguirse la brigtda de Carabineros , pues debe tenerse presente que de 
los tres batallones extinguidos hace tres meses, uno de elloi'era de los 
que habían formado el egército de S- Fernando, en el que hizo servi
cios eminentes. li: Gobierno propuso su extinción, y dijo muy bien 
que estando de mas debía suprimirse: nadie pues reclamó entonce* 
contra esta medida.

Ha dicho el Sr. Falcó que debía conaervarse este cuerpo cuando me
nos hasta que se arreglase definitivamente la guardia Real por sus cir
cunstancia* particulares; pero á este argumento me parece que be con
testado victoriosamente, pues la comisión supone que todos los cuerpos 
del egército tienen el mismo derecho á entrar á componer esta guard a.

Por todas estas razones me parece se convencerán las Cortes de que 
ai la comisión de Guerra no ha acertado en el dictamen que ha presen
tado á la deliberación de las Cortes, estas aturan al menos satisfechas 
d<* que tus intenciones han sido las mas puma y justas, pues no ha te
nido mas deseo que el de suprimir de una vez toda especie de privile
gio ; y desde ahora para siempre protesta que en todas las reformas que 
propondrá en adelante á las Cortes sobre tu ramo 00 tendr* otro 
Objeto que el bien de la Nación, y el deseo de que desaparezca de catre 
nosotros todo gi to superviso ; puta como ya he dicho antes , y repito 
ahora, la brigada de Carabinero* cuesta * la Nación cercs de tres m.- 

• Dones de rentes; por todo lo cual concluyo coa decir que el dictamen 
que te ha leído sobre la extinción de cate cuerpo debe aprobarse.

El Sr. Valdét ( D. Cayetano ) deshija una equivocación.
El Sr. Argtíeliet: Hubiera deseado reservar mi voto para cuando 

. hubiese podido hablar con mas conocimiento* en la materia. Bajo dos 
aspectos se presenta la cuestión que nos ocupa ¡ i saber: el <U la econo- 
-aní* y el de la utilidad militar qu* puede r«aullar al egercito da la su

presión de que se trata. Acerca da lo que te ha jT toben la opi
nión de este cuerpo , digo que no pueoo considerarle sino c-rro —^ gf 
los benemérito* que componen el egército. No niego que jimdf haber
se extraviado algún individuo ; pero tampoco te puede aqn que et na 
cuerpo que tiene disciplina , un cuerpo valiente y amante del ——» y 
del orden. Tai vez no ota lejos el dia en que imploremos todo d auxi
lio de nuestros conciudadanos los militares, y yo no tengo duda algu
na de que la brigada de Carabineros es tan eminentemente ptntrt» 
como cualquier otro cuerpo del egército.

Como diputado estoy obligado á dar mi parecer en todas materias; 
pero siempre opinaré en favor de mis conciudadano*. Deseo únicamen
te que así comM la comisión por el órgano de sus individuos ha ilus
trado bastante esta cuestión , acabe de ponerla en perfecta claridad. La 
brigada d: Carabineros es un cuerpo que supongo dispuesto á hacer toda 
clase de sacrificios, y si su reforma et necesaria, estoy seguro que sus 
individuos se conformarán con la resolución que tomen las Cortes.

En cuanto á la economía que resultará de la supresión de este cuer
po , yo estaría conforme con la medida que se propone, si se dijese que 
la brigada de Carabinero* había de subsistir siempre ; entonces yo con
vendría el primero en adoptar su reforma para economizar; mas no e* 
esta ia cuestión; pues que debiéndose tratar muy pronto de la formación 
de la guardia Real, yo no sé que el Congreso tenga dificultad en dife
rir sj resolución sobre esta supresión , sacrificando algunos momento* 
basta que se presente el proyecto sobre aquel asunto. Estoy conforme en 
que nm ■ un cuerpo del egército baya de tener privilegio alguno; pero 
cteo que el proyecto que se discute tiene el carácter de una supresión no 
necesaria por ahora.

Yo quisiera que los Sre*. de la comisión me dijeses hasta qué 
punto pu:de ser perjudicial y trascendental esta medida á tos cuerpos 
del egército , es decir , la agregación á ellos de los gefe* y oficiales de 
la brigada de Carabineros. La comisión et verdad que deja al Gobier
no la facultad de proporcionarles eí acomodo de la manera que sea menos 
perjudicial á aquellos oficiales ; pero lo cierto es que el Gobierno no 
podrá menos de agregarlo, á los regimientos de caballería, y los indi
viduos de estos los mirarán indudablemente como unos advenedizo* 
.que Ies perjudicaran en sus ascensos, y no pasará mucho tiempo sin qu* 
el Congreso tenga que ocuparse en oír muchas reclamaciones con esta 
motivo.

Concluyo pues pidiendo á los Síes, de la comisión que me digan có» 
no se han de salvar >os perjuicios que causaran os oficiales de la briga
da de Carabineros á los de los regimientos de caballería con su agrega
ción, inconveniente que en mi concepto podria salvarse, esperando pa
ra resolver este punto á que se presentase el proyecto de arréelo jl«. nue
va guardia Real, en ■ * que podría el Gobierno colocar a muchos indi
viduo* de dicha brigada, m.xune cuando por el momento no resulta 
ninguna economía al erario con -a supresión de este cuerpo , puesto que 
aus individuo* batt de ser precisamente colocados en otros cuerpos del 
Cgérc.io con su mismo haber.

El Sr. Infante: El Sr. Arguelles ha sentado que ninguna economía 
resulta en el momento al erario de adoptar esta medida; pero es preciso 
que no pierda de vista S. s. que en esta clase de cuerpos no soto es el 
haber que se da á ios oficíale* y tropa el que compone el pre.upuesto 
de cada cuerpo; hay ademas del haber gratificaciones de hombres, da 
armas, de caballo etc., y que todas estas cantidades suman otra supe
rior al haber de cada individuo.

Ha dicho también S. S. que irán los oficiales de la b-igada i causar 
algunos perjuicios á los de la arma de cabullería. La comisión reconoce 
que causarán algunos, y por eso propone que el Gobierno busque el 
mejor modo de colocarlos sin postergar a ios oficiales de los regi
mientos de caballería.Mas no es esta la cuestión: si no se adapta ia ex
tinción de la brigada de Cambín-ros como propone la comisión, ¡no 
te proveerán sus plazas de gefes oficiales con perjuicio del erariu peb i- 
co, y no postergaran á los oficiales de los regimientos de cabaló ría? 
Bajo este punto de v.sta debe verse la medida que propone Ja comisión.

Ha dicho también el Sr. preopm inte que convendría suspender ia 
resolución sobre la propuesta que hace la comisión , hasta que se pre
sentase el proyecto de arreglo de la guirdia Real. La comisión no turo 
A Iqggiata para pusentar su dictan:.n subte este asunto sino una propo
sición de la coni s on de Hacienda, y en vista de lo que costaba é ia 
Nación esta brigada de Carabineros, se resolvió á pioponer su supre
sión.

He dicho y repito que el Gobierno según el dictamen que pe-sen
tará lacomis.on .tendrá facultades para elegir á cualesquiera individuo* 
de la brigada de Carabineros para formar la guardia Real: asi como la 
tendrá pata llamar á otros cualesquiera de los demas cuerpos d- caba
llería del egército ; por consiguiente creo no deben obstar a la apro
bación del dictamen las objecciones del Sr. Arguelles.

Se declaró el punto suficientemente discutido y haber lugar á votar 
sobre ia totalidad del proyecto.

El Sr. InfjMe manifestó qu: la comisión no tenia inconveniente 
en modificar el articulo i.c, su,ttu vendo en lugar de la palabra <*- 
tinción !a de turre.,\m , y alargar et piazo que se fijaba en e .

Art. 1/ - La brigada de Carabineros quedara suprimida precisamen
te el día i.” de Jul o pmximo." Aprobado.

Art. i.3 - T.nlo los subalternos de este cuerpo como lo» sarg n-
tos, cabos y carabineros, aeran destinados á los regí míenlos de -.ba
llena, conservando los sueldos v hab-res que goian *.utaimeMe.*'

Ei V. V ai des VD. Cayetano) dijo que en su opimos a ios solda
dos qut hubiesen entrado a servir rn >a brisada de Carabas-ros vo
luntariamente debía dejársele» as absoluta libertad de tn* donde qua-
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turen; y que rnpttto de lo» que hubiesen puado de otrot cuerpo* 5 
Servir en li brigada! no debía dárseles mas sueldo que el que debiesen 
disfrutar en aquel regimiento á que fuesen destinados.

Er Sr. Infante contestó que la comisión no había creído justo n¡ con- 
veniente el que se despojase del haber que disfrutasen en la hígada de 
Carabineros a los individuos que se destinasen á los regimientos de ca
ballería ; y que en cuanto á la otra observación del Sr. Valdés, la co
misión no tenia inconveniente en que asi se acordase, dándoles su li
cencia absoluta si la solicitaban.

Hubo lugar en seguida á votar sobre este artículo, el ceal quedó 
'apr< bado.

Art-3.a « Que los gefes, capitanes, primeros ayudantes y segundos 
ídem serán destinados con su sueldo á las plazas, hasta que el Gobier
no los reemplace según su antigüedad , servicios y aptitud , procuran
do cuando haya de reemplazarlos no perjudicar en sus ascensos á Jos 
capitana s, comandantes y tenientes coroneles beneméritos de caballe
ría. Aprobado.

Art. 4.a « Los distinguidos alternarán con los cadetes da caballe
ría cuando sa:i sen á oficiales de esta arma , según su aplicación, servi
cios y ant'gíiedad. Aprobado.

Art. 5.a •> El armamento, monturas y caballos de la brigada de
Car4h ñeros qu dirán rn depósito en la forma que mejor le parezca al 
Gobi rno ha la que se organice la guardia Real de caballería, para la 
que deberán servir tanto los efectos como los caballos.

se <Usc tó una ligera discusión, en la qaj manifestaron algunos se- 
'finrts diputados que seria de mayor utilidad que se repartiesen estos ca
ballos rQtre ios regimientos de caballería por hallarse la mayor parte 
de estos casi desmontados, y ser necesaria una remonta, i lo que con
testó el Sr. Infante que el objeto de la comisión al extender este ar
tículo no había sido otro que el de retener todos estos efectos y caba
llos hasta que se estableciese la guardia Real de caballería, i fin de que 
'pudies’n servir para este objeto; y que si se aprobaba lo que se había 
tnjníf stado resultaría que la Nación tendría que comprar los caballos 
pata la guardia Real en caso de que se aprobase su establecimiento.

Pu-sro á votación el artículo quedó aprobado.
Ar. 6.° » Solo hasta t.° de Julio inmediato percibirán los sobre

sueldos los gefe» de aquel cuerpo.” Aprobado.
El Sr. Salva: Lo que dice la comisión de Hacienda respecto de la 

preposición que ha dado margen é este dictamen me ha obligado i 
hac--r la siguiente: » Pido que la proposición de la primera comisión de 
Hacienda, en que hace presente no haberse dado el debido cumplimien- 
to á los decretos de las Cortes de i.° de Noviembre de 18 jo y 28 de 
Jumo-último , puesto que todavía subsiste la brigada de Carabineros en 
su ant^u-i forma y privilegios , y fuera de los 22 regimientos que solo 
deben éx'stir , pase á la comisión de Casos de responsabilidad , i fin de 
que se rx j i i quien haya dejado de llevar á efecto acuella parte de los 
dos c óídos dreretos.”

Il.ilíiendose preguntado si estaba comprendida esta proposición en 
el artXu'o too del reglamento, se declaró por la negativa.
y \ as Cortas oyeron con satisfacción la participación que les hacia él 

C?r b erro de qu.' Si. MM. y Sres. Infantes continuaban bien en su 
rfñ'poriacte salud , y que las Sras. Infantas seguían sin novedad partí- 
cu.ar.

Se mandó quedase sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
Hat lerda sebre liquidación de los créditos procedentes de suministros. 
A p-lición del Sr. Falcó se acordó que se imprimiese este dictamen.

F1 'r. Galiano leyó un proyecto de decreto presentado por la co- 
mivon de Premios sobre el modo de conceder estos á los patriotas qu; 
hubiesen hecho méritos en d fensa de la libertad nacional para obr
ar-ríos. Se acordó su impresión, y que quedase sobre la mesa para s:- 
fialar dia para su discusión.

La misma comisión , en vista de la proposición de varios Sres. di
putarlos , hecha con objeto de que se inscribiese en el salón de Cotíes 
el 1 onibre del ilustre patriota Acevedo , opinaba que atendiendo á los 
mé tos de este heroico individúo , como á las circunstancias que en él 
se reunieron de ser el principal caudillo en la insurrección patriótica 
de Galicia, y el mas acérrimo defensor de la Constitución, llevando al 
cabo tu empresa; y asimismo la de haber perdido la vida despule^ de 
hab.r hecho este importante servicio i la causa de la libertad, qM! las 
Cortes decr.tasen que el nombre de D. Félix Alvarez Acevedo fuese 
inscrito en el salón de Cortes. Aprobado.

Se mandaron pasar á ta comsion de Guerra dos proposiciones de 
los SFes. Oliver y Marau: la-primera relativa á que los oficiales efecti
vos que obtengan licencia ilimitada quedasen por el mismo hecho re- 
duci los á la clase de supernumerarios, ocupando sus plazas los super
numerarios que hubiese de ¡a misma clase, sin que les pueda perjudi
car á estos el regreso de aquellos; y la segunda sobre el modo de dar 
las plazas de los oficiales que obtuviesen licencia indefinida i los super
numerarios que hubiese, considerándolos como propietarios.

'-e mandó pasar í la comisión de Diputaciones provinciales una 
proposición del Sr. Oliver, relativa á que no estando señalado el tér
mino de la nueva población de Zifarraya, para evitar las desavenencias 
que causaron la ruina de aquel pueb'o se encargase al Gobierno dicta 
las órdenes oportuna, pata el electo

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Surta:
» Pido i las Coites que atendiendo al estado actual de Catalufia se 

■irvan nombrar u a cctmsion espfcia , puraque reuniendo todos los an
tecedentes proponga a las Cotí*, ia, me toas legislativas que sean nece
sarias para sofocar rn su origen los horrorosos desastres en que se va á 
val envuelta aquella respetable provincia.”

75* Su tutor obtuvo la palabra y dijo: Los avisos que he recibido de 
personas muy respetables de los acontecías ier.tos de Catalufia, y asimis
mo la tranquilidad que deseo tenga esta provincia , es lo que me ha mo
vido i hacer esta proposición. Cataluña, señor, se halla subiendo las 
mayores calamidades y horrores que se pueden p nsar: ostígada por to
das partes de gente fanática y supersteiota, que d.sea extraviar la opi
nión pública de aquellos sencillos habitantes, sufre los atentados mas 
sangrientos que se pueden imaginar. No he podido ver sin conmoción 
y sentimiento tos avisos que me comunican sobre este particular perso
nas de la mayor recomendación y respeto para mi: no he podido mi
nos de contristarme al considerar la lamentable situación de aquella 
provincia; y para que las Cortes formen un juicio exacto de lo que ac
tualmente pasa en ella citaré solo un caso que ha ocurrido en uno da 
aquellos pueblos. El de Valls, que cuenta como unos 49 vecinos , ha 
sido atacado de dia por una gavilla de esos infames bandidos , y allí han 
peleado hasta las mugeres y niños , manifestando de este modo su valor 
y su ardiente amor á ia causa de la libertad y al bien de su patria.

A las ir déla noche tuvieron que retirarse aquellos viles foragidos, 
que no respiran mas que horrores, ni desean otra cosa que sangre y 
fuego: pero lo mas particular es que en la retirada que hicieron por 
medio de las calles de Valls iban tocando á rebato y rezat tio el ro
sario. Consideren las Cortes el contraste que hace lo uno con lo otro. 
Sin embargo de sus tentativas, en que subieron una pérdida bastante 
considerable estos facciosos, no pudieron entrar en las casas en que lo 
intentaron ; pero no sucede lo mismo en todo el distuto de la provin
cia, porque muchos pueblos carecen, por desgracia, de ilustración 
6 causa de las doctrinas ultramontanas. Bajo este supuesto es preciso que 
las Cortes adopten medidas enérgicas y eficaces para evitar estos males, 
que si continúan destruirán la sociedad.

Es lo mas triste que puede darse el que á pesar de las leyes se vea 
uno atacado en su misma casa: el puñal aparece ante todos los que han 
sostenido la causa de la libertad; y esto reclama de la sabiduría é ilus
tración del Congreso medidas enérgicas y vigorosas. Los catalanes tie
nen dadas pruebas de su adhesión al sistema constitucional; y no se crea 
que jamas puede tratar de perturbarlo el ciudadano pacífico que desea la 
tranquilidad y la protección de las leyes. Solo son, señor, cuatro fa
cinerosos infames, que se valen de todos los medios para seducir al 
pueblo sencillo, y hacerle que se alóte en las tanJer.es evangélicas. Yo 
llamo la atención de las Cortes srbre esta expresión, para que conside
ren si tiene relación alguna, ó si pu-;de venir bien con los ases natos 
que están cometí neo continuamente estos enemigos de la libertad. El 
Congreso me disimulará la poca compostura de mi discurso, nacida da 
la viva sensación que han hecho en mí las noticias qu; he recibido,c» 
mo asimismo en algunos Sres. diputados , S quienes lie enseñado las car
tas que se nte han escrito; y concluyo pidiendo que las Cortes se sir
van adoptar la proposición que- h; tenido el honor de poner á su deli
beración.'

En seguida se consideró esta comprendida en el art. 100 del regla
mento.

El Sr. Salvé: Las verdades que acaba de manifestar el Sr. curra son 
dcmasiado’ciertas; y ann-pi-* he pedido la palabra en contra, solo me 
opongo á una parte de la proposición, esto es, á que se nombre una co
misión especial que entienda en este negocio. Todos los Sffs. diputados 
están sobrecargados de comisiones , y hay una que está nombrada con el 
objeto de informar sobre el estado político de la Nación, la cual con 
su zelo bien reconoedo por t'-dos los demas Sres. diputados tendrá 
muy adelantados sus tr.ib.ijos hón me parece que es la que tiene reuni
da la suma máyor de datos que pu ‘de darse para proponer al Congreso 
las medidas legislativas que pide el Sr. burra; por lo mismo, lejos de 
que se nombre ana com sion especial, mi opinión es que debe pasarse 
esta proposición á la especial, de que he hecho mérito, para que eva
cúe su informe sin perjuicio de que desempeñe el otro asunto que la 
está encomendado.

El Sr. Meló: Estoy muy conforme en que se apruebe la proposición 
del Sr. Surra, porque estoy muy interesado en qua se atienda con bre
vedad á un asunto de tanta consideración. Solo he‘pedido la palabra 
para contestar á lo que ha manifestado al Sr. Salvé. Los acontecimien
tos que desgracie.ijincnte ss notan, tengan el origen que quieran , piden 
medidas prontas y enérgicas, y me parece que por de pronto es absoluta
mente necesario prescindir de las -chusas que pueden haber contr.buido 
i esto. La comisión á qu: tengo'gt honor de pertenecer puede informar 
■sobre las que pueden tener re'-ación-con los desgraciados sucesos que hala 
-ocurrido en distintas épocat-en !» Fenénsu'a , atendiendo á los extrac
tos que se han remitido por los respectivos ministerios! en esta parte no 
tengo inconveniente en que pase la proposición i la comisión que ha in
dicado el Sr. Salvái Por lo demas l'a comisión especial et cargada de 
dar su informe sobre el estada actual de la Nación , ya lo hubiera ra
rificado , i no ser por haberme hallado gravemente enfermo echando 
sangre por la boca, por cuyo moKvo pedí i mis compañeros suspen
diesen por algunos dias esteTraba jo.

Pero sin embargo de esto, si las Cortes quieren un conocimiento de 
las causas que hayan podido influir mas ó menos en la - situación triste 
an que se encuentra Catalufia, la comisión estará pronta á presentar to
das las noticias que puedan producir este resultado; sin embargo de que 
en mi concepto las circunstancial en que se* encuentro aquella provin
cia reclaman una medida pronta, cual et la de enviar tropa, adoptando 
después otras providencias que corten el mal devaiz. Si á petar de esto 
las Cortes creen que la comisión especial puede desempeñar este asunto 
con mayor brevedad que o ti a , por mi parte, aunque me muera, estay 
pronto á que asi ae var.fiquc; por manera que abundando en las ■«



mi» idus del Sr. Surra bago cita ligera observación para contestar i 
lo que ha manifestado el Sr. Sal vi, y para que vean las Corúa el esta- 
do de lo» trabajos de la comisión.

El Sr. Salvé deshizo una equivocación que dijo hábil padecido el 
Sr. preopinante.

El Sr. Buruaga: Me opongo á la proposición únicamente por la 
nulidad que en si lleva , que no pueden desconocer los señores d puta- 
dos , y por la dilación que debe ocasionar et que pase á una cornis ón, 
ya tea especial, ó y* sea la que entiende en informar sobre el estado en 
que te encuentra la Nación. Lo que debe hacerte es adoptar una me
dida correspondiente á un caso extraordinario , y conociéndose desde 
luego que es importantísimo et que la Nación española sea libre, claro 
es que habrá una necesidad extrema de destruir «as facciones que to
man un carácter tan ominoso. El Sr. autor de la proposición , cut o ze!o 
es muy conocido , tal vez por su delicadeza no habrá querido leer la 
carta de que noe ha hecho sabedores.

Es muy respetable el autor de ella, y creo que esta carta deberá ser 
uno de aquellos medios que deben producir et conocimiento necesario 
para tomar aquellas medidas enérgicas que «tamos en el caso de adop
tar. ¡Que horror, Seior, que se haya de fanatizar é las gentes por aque
llas personas que debian «Ur muy Jejos del fanatismo! Se dice en esta 
carta de algunas de aquellas personas que han corrido gran peligro de 
perder su vida, y que se han batido con ia mayor fortaleza-, que aque
llos infames no desean otra cosa que fanatizar ó seducir á los infelices 
de lo* pueblos, cuando deberían ser los que debian dirigirlos en la ver
dadera opinión de amor á Ja libertad. ¡Bastante expresa cuando dice que 
rezando el rosario cometen los mas atroces asesinatos ! Ei autor de esta 
carta, que et un ex-diputado , ha tenido que enviar su tamitia á Afri
ca ; y dice que tal vez no podrá escribirle, porque te halla en una si
tuación tal , que de un dia á otro te verá acometido por aqn-llos fac
ciosos : que «to haya de ser promovido por los curas y por los frai
la me horroriza seguramente, porque como ministro del santuario 
estoy bien penetrado de que nuestros sentimiAtos deben ser suaves, y 
nuestro deber conducir por el camino de la razón i todo et mundo.

Si somos hembra de paz ; no es un escándalo á los oíos de todo el 
mundo el que hagamos la guerra á nuestros semejantes ? No hay discul
pa alguna para ato; y ti se tratase de quitar tos remedios de fomentar 
estas facciones á loa individuos á que me refiero, c¡aro es que no las 
habría. En mucha partes hay quejas sobre que el clero está indotado, 
y sin embargo te atá pagando á los facciosos i razón de seis reales 
diarios. ¿De dónde salen esta sumas que están haciendo tanta fa ta á 
loa benemérito# patriotas? Señor, no creo que «ta proposición pu:da 
evitar los mala que se experimentan en Cataluña, y «te et el princi
pal motivo por que no la apoyo. El Congreso debe indagar cuales son 
la causa principales de estos mata: de donde tale el dinero para fo
menta «ta facciones, dinero que tal vez se recibe por t'tuío» muy 
aagradoe; y también d. b: procurar que la medida que se adopte sea con 
la mayor brevedad posible. La patria está gimiendo delante de nosotros, 
y el tomar medidas prontas y enérgica para poner remedio á tanto* 
mala a la obligación de los representantes de esta Nación, aunque 
tea en anión permanente, en sesión extraordinaria; en fin, aunque 
aquí muramos.

El Sr. Canga: No a de un cuerpo deliberante el tomar medida de 
repente, ni creo que umpoco puede pasar la proposición que te discute 
á le comisión que he indicado el Sr. Sai vi , poique el asunto en que 
«tá actualmente entendiendo n de orra naturaleza que los males de 
Cataluña, los cual» reclaman medida d i momento. El Congreso se 
acordare que hice proposición para que se tratase de investigar cutía 
eren la causas que habían motivado loa disturbio* que en diferentes 
parta se habían experimentado. Con motivo de lo acaecido en Valen
cia hice también otra proposición, para que el Congreso, en unión con 
•I Gobierno, trátese de adoptar los medios conducentes para poner fia 
á semejantes acontecimientos.

Dos días de saion tuvimos aquí discutiendo ata proposición, y 
por haberte mirado como producida por esto que llaman exaltación 
(que me ennoblece mucho, porque fue por lo que te me persiguió 
cuando «a diputado en el año de 14) no se aprobó; y afora ve el 
Congreso como se han ido aumentando atos mala. Si cuando se 
abrieron lu sesiona había sediciones, era por exaltación de patriotis
mo ; pero ahora a por servilismo. La Cataluña, señor, conocida por 
■na de las provincias mas constitucional» y amantes de la libertad, 
*e ve hoy en le situación mu lamentab'e que se puede pensar esto lo 
sabemos particularmente, porque el Gobierno nada nos ha dicho. La 
correspondencia particular nos dice lo amagada que «tá la libertad en 
aquella provincia, y sabemos también por «te medio la lucha que ha 
habido entre el comandante de armas y el gefe político de Catalufia, 
sobre si drbia ó no salir la guarnición de una plaza en persecución 
de los facciosos.

Sin embargo no se puede hacer mérito de «tu noticias en las Cor
ta, porque luego se dice que no tienen el carácter de o tic.síes; pero 
aunque me tengan por exaltado diré que nos acordemos d:i afio de 14, 
en que se decía nadi# te sabt Je oficio, y nadie ignora cual fue el re
sultado. No es solo rn Catalufia donde ha habido «tas conmociones: 
no señor, en Vizcaya ha habido también algunos chisparos estos días, 
y nótese que estss facciones te forman y crecen en la raes de Francia. 
¿Qué hemos hecho á la nación francesa , ni que motivo nene pira ser 
el apoyo de los facciosos? En una de las carta» que han reñida se dice 
que el faccoto Misa vuelve í aparecer nuevamente con m.ior tropa 
que antes. ¡Y quién da alo» vestuarios’ ¿adonde se ha refugiado cta 
faccioso Alisa? En U misma frontera de Francia. Yo oigo decir que

nuestras relaciona con el Gobierno francés ■ o pueden »rr mrjores , ,\ ¡0 
veo que ritas partidas de facciosos se aument an , que tienen »u a-c- o 
en aquri Gabinete qu: no puede ser amigo de la l.btrtad.

La carta de que se ha hecho mérito tiene todo el créd to que te 
puede desrar , púa se trata del dignísimo señor ex-diputado <j irrr, 
para que todo el mundo lo sepa; y no se puede leer sin conmoverse v 
sin que excite la mayor indignación. Dicese que se envían alo tr-pió, 
que esta» cumplirán con sus deberes. Pero no basta «to. Unos hambre» 
que asesinan á ia par que rezan e! rosario: unas pan.das que están co
metiendo los mayor» Horrores, y cuyos comandantes s: presentan era 
un cruc fijo, siendo uno de ellos un fraile de la Trapa muy conocido, 
pues que es precisamente el que arrancó las estatuas del Congreso e! ar.o 
de 14 , todos «tos individuos son dignos del mayor castigo; y diré -n 
cuanto á esta superstición , que demuestran que se debería hacer res
ponsables a ios gefes de la religión , esto es , á les obispos.

Ademas me atrevería á proponer que el convento en donde hubiera 
habido reuniones de facciosos, como sabemos que ha habido varias de 
esta clase , desapareciese, y se dijera: » Aquí hubo tal convento , aun
que no existe." Asi pues apoyo la propo-icion que se discute, pero aña
diendo que la comisión nombrada se ha de ocupar instantáneamente en 
este negocio para qu: dentro de pocas horas se puedan tomar, bien sea 
con acuerdo d 1 Gobierno ó sin ¿1, las providencias que reclama la si
tuación de Cataluña.

Se prorogó la sesión por una hora mas.
£1 Sr. Navsrro Tejeiro: Hace pocos diasque el dígnísimo'Sr. dipu

tado Septicn , justamente conmovido por la ocurrí-cias de Cata'uña, 
presentó al Congrrso un cuadro bátante exacto del lastimoso estado de 
aquella provincia.'Manifestó igualmente , aunque en bosquejo, las dife
rentes causas que tenían relación con «tos acontecimientos, y por úl
timo hizo una propos cion por la que pedia al Congreso presentase la 
comisión encargada de extender el mensage acordado el dictamen que 
tuviese por conveniente, é fin de que hablando el lenguage de a 
verdad se dirigieran lu Corta ti Monarca, presentándole las causa 
principales de «tos mala, para encontrar el remedio que tanto apete
cemos. Tenemos ya pues pendiente en el Congreso «ta comisión -. t me
mos igualmente otra que «tá entendiendo en asuntos de igual namra- 
Irza, y sin embargo de estas dos comisiona subsisten lu quejas so
bre los acaecimientos deplorables que se notan en todas las provine as. 
El medio que propone el Sr. burra nos dejará con corta diferencia 
en el mismo estado en que nos hallamos-, se nombrara la comisión : esta 
pedirá los antecedentes que tenga el Gobierno, y no se raldra de otras 
not eiss, porque «tamos acostumbrados a juzgar y á formar concepto 
de los mala que nos aquejan únicamente por lo que nos quiere d-c r el 
Gob.erno: los datos que proentan lo* Stcs. d putad s s- mcj que »on 
a s a dos , y se consideran como originados de las telac on s part eu a a 
que pu d.n tener, y como hijos de su imaginación aca'orada , r co
mo poco á prop.sito para formar un corve pto exacto >jt>r- r-t'r. rr.a- 
l a. Pro ba de «ta vendad a 10 que ha sucedido icsprcio de or-,« p-.- 
virc;«. Se han quejado sus diputados, ha venido el Gobierno , v por 
último ha indicado que te había padecido equivocación en esta pa t-. 
Sin embargo vemos que Valencia está sufriendo, y que raro es el d a rn 
que no hay d-sgracia originada de la causa» que todo el mundo »*Ke. 
Siguiendo «tos principios, creo que lo que pide el Sr. Surra ro es su
ficiente para satisfacer sus desea. Hasta ahora he obscrado qu~ se 1 a 
mirado «to con alguna indiferencia , prefiriendo tas indicaciones que ha 
hecho el mismo Gobierno, y despreciando las noticias que han da ro 
los Sr«. diputados mu bien enterados , y que tienen mas intere» que el 
mismo Gobierno.

Yo me atrevería á decir que nuestra situación et mas deplorable de 
lo que parece, pues que se van persuadiendo muy bien de el.o aun 
aquellos mu apáticos que han querido aparecer absolutamente pasiro», 
y que no han querido dejarse llevar de las noticias (que se supone ha
berse dado con alguna ligereza) que han recibido los Sr.s. diputados 
del atado actual de la Nación. Para mí es muy r«p:tab’e ia op - 
■ion del Sr. Arguelles: y hace muy pocas horas que ec este lugar ha 
insinuado S. S. que ros amenazaba una revo'ucion que «taba c ica : v 
por consiguiente «to mismo me indica que nuestro «fado actúa es 
bulante critico En «ta situación queremos nombrar una com s>oa 
para que desempeñe el encargo que se dice en la proposición : y yo creo 
que el Congreso, supuesto que son bien conocidas las caucas de c-tos 
mala , debe tratar desde «tf momento de tomar las medidas conr rv ri
ta para el caso: á este fin puede asistir el Gobierno, no so o pío* ha
cer ver la medidas que te hayan tomado, s>no pa-a r-acrr e aqu:! as 
justas reconvenciones i que tenemos derecho todos ios dipurse ».

Se dice que de esta discusiones no se saca partido . rn r^zr-n de que 
no habiendo proposición no puede recaer resolución algún» . p—.» »o 
creo que verdaderamente se saca, porque se ví-ne en cono»¡n 1 : to 
por la contatioona del Gobierno de si lu med.ds» que se Kan to
mado son enérgicas ó no. Se saca partido porque cada difundo tme 
der*cho para reconvenir á lo* secretarios del D.spacho, r hace-’,es las 
refl.-x ones conducentes. ;Qué hara ia comisión que se ncurbre ahera 
para tomar conocimiento sobre «te part cu'.ar ! ; Scri capaz ;»ta com 
sion por sí de proporcionarnos los remedios que «prram.» ’ b-f.or , las 
causas son bien conocidas. La principal es que se h» tratado de parali
zar la revo'uc on por medios nada regulare» , es decx , sofocando el es* 
p ritu de lo» que estiban interesados en ella, queriendo anonadar » ios 
patriotas , presentándolos bajo el asp-ct o mas feo, cuando no t.n.n 
otros d-s-os que el de iv tar la efusión de sangre y la guf*r* c.v.l.

F.i Gobierno parece que ha tenido s empre ia espada deser,va rada 
para aatangrcnur.a en «to» pobres, al paso que no te ba hecho lo mi*-



bu> con lomr^bifK ba faeno per obra tanta» tentativa* infructuo- 
aa» Observemos 4fr**> al memento en que han emp.zado á lomar cu-r» 

e»ta» ftrriniMT ¡ y veremos que ha tido dtklr que u ha tapada 
boca 4 le» clamóte» do lo» pueblo». En la» mismas provincia» su-.-de 

pK cuando te ha tofocado eate espíritu patriótico ha ttdo cuando han 
empezado á levantar la cabeza lo» serviie». ¡Y cómo e» que no te trata 
de reconcentrar la unión, que ca lo que principalmente debería hacerte? 
Lejos de cato te da ana cierta preferencia i una date bien conocida, 

et la que ba attablee ido la rivalidad entre nosotros. R>ta* cautas toa 
ico conocida» t jr no puede remediarla» la comisión, Los malea ton 

grandes, y loa remedios deben ser eficaces jr urgentes. Ati pues por et- 
ta» razones me opongo 4 la preposición en tu segunda parte.

Habiendo concedido el Sr. presidente la palabra al Sr. Argiielles dijo 
asi: Tengo que contestar i una indicación que ha hecho en tu discur
so el Sr. preopinante. Se trata de una vindicación propia, á que tengo 
derecho, jr del qne no puede privarme ni el Sr. presiden!: m ningún 
otro diputado i pero cuando me llegue el turno de la palabra habíate.

El Sr. Navarro: El Sr Argüelle* ha entendido muy mal mi pro- 
petición. Si no me he equivocado, esta mañana ha dicho este Sr.dipu
tado cuando te trataba de le extinción de lot Carabineros qu.- nuestra 
crisis era espantosa y terrible, y que casi podía decirte que estábamos 
amenazado». Podré yo haber ne equivocado en el modo d: presentar 
esta proposición; pro lo que yo quite decir es esto mismo qucel señor 
preopinante había indicado anteriormente.

El Sr. Arguelles: El Sr. preopinante no te dará por ofendido de 
qu- yo trate de vindicarme, habiéndome movido á ello el gran preám
bulo con que S. S. ha precedido mi indicación. En un cuerpo represen
tativo , cualquiera que tea la fuerza que te quiera dar á un argum.mo, 
es preciso usar de mucha circunspección. Soy un compañero del Sr. di
putado que acaba de hablar, y cuando S. S. tenga 4 bien usar de mis 
indicaciones, podrá hacerlo en los téiminos que corresponde.

Se ha hablado da apatías, de oposiciones 4 medidas propuestas ea 
el Congreso, y de repente te ha recaído sobre mi indicación. Yo no re
conozco mas medidas rigorosas que las constitucionales. Si no he tenida 
la fortuna de mirar la pioposicion de S. S. y de los demas Sres. pre
opinante* bajo el aspecto que sus señorías la han visto, será culpa ó de
fecto de mis sentimientos 0 de mi ánimo. He dicho que nadie me pue
de defraudar el derecho de contestar al discurso que S- S. ha pronun
ciado respecto 4 mí.

El Sr.Tejeiro: Me precio de saber el lenguaje de que debo usar en el 
Congreso. No he tratado de hacer aplicaciones respecto del Sr. Argüe- 
llea; y tí S. S. ha tratado de hacérselas 4 ti mismo, no et culpa mía. Ha 
dicho que observaba que hasta aquello* que podían mirar estas cotas 
con mas indiferencia consideraban en el dia esto como un mal. Pero 
después he tratado de la opinión del Sr. Argiielles, que para mí es muy 
apreciable. Si no, me refiero 4 las notas taquigráficas.

El Sr. Soria manifestó que las Cortes habían y* acordado que se 
enviase un mentage 4 S.M., 4 fin de que se tomasen medida* por parte 
del Gobierno pera evitar los males que experimentamos; y que en 
cuanto 4 las medidas legislativas que te decía debia tomar el Congreso 
para el mismo efecto consideraba que el único medio era el que se 
proponía , esto es , informando una comisión sobre el particular. Por 
cata razón apoyó la proposición en toda» sus partes.

En seguida se declaro este asunto suficientemente discutido, y que
dó aprobada la proposición.

!k! mandó pasar 4 la comisión la siguiente proposición del Sr. Prat: 
• Habiéndose aprobado por las Cortes que se nombre una comisión es
pecial qu» proponga al Gobierno medidas legislativas para restablecer 
al orden público en Cata uña, pido que se compr:nda entre ellas la 
extinción de las comunidades de Poblet, de Escornal-Bou y demas que 
estro en de<pob’ado , sin que obste el art. 16 del decreto de i.° de 
Octubre de 18 jo.”

Ei Sr. Salva dijo que eréis que el Sr. Argiielles cuando hab'a pedi
do la palabra había manifestado deseaba indicar noticias importantes 
sobre el particular de que se trataba; y que en este supuesto deseaba que 
S. S. hablase.

El Sr. Argiielles manifestó que creia no haber dicho lo que suponía 
el fr. Salvi, lo cual te podía ver por tas nota» de lo* tsquígrafos, y que 
ón cimente habla pedido la palabra para responder al discurso del señor 
Navarro, sobre el cual hizo varias reflexiones.

El Sr. presidente nombró para la comisión citada en la proposición 
que se había aprobado 4 lo» Sres. Baiges, Canga, Surra, Soria y Ro
mero.

El Sr. presidente señaló pera la discusión de 'mañana al presu
puesto del ministerip de Marina, y levantó la sesión 4 las cuatro.

_ Hay rasgos de patriotismo y desinterés , qu* casi seria delito en un 
escritor el no publicarlo*. Las Cortea resolvieron una rebaja en lot suel
dos, haciendo excepción en el de lo* militare». Sin embargo la oficiali
dad del segundo batallón de la Princesa ha dirigido al Congreso la si
guiente exposición, que man-fi-sta claramente hasta qué grado llegan 
sus patrióticos sent míenlos. Dice asi:

Al Congreso nacknal la tfitialidad dtl segundo batallan 
de ta l'rinttio.

Cuando la necesidad de mirar por el b’en de la Nación ha hecho 
tratar de economía en var as clases del Estado te observa una excep
ción rn los militan*, y aunque pueda haber fundados motivos para 
ello por la poca -siab ódad <n lot guatos que ocupan, las continuas 
marchas j contramarchas que en cumplimiento da tus deberes te vc n

t>W igtdot i hacer, y la ninguna comodidad que Ies proporciona la vida 
activa á qu: están constituidos, no pueden ñi ños de manifestar 4 las 
Cortes que siendo la oficialidad de este cuerpo parte de los empleado* 
que paga la Nación, deben ser comprendidos en la rebaja de sueldos 
como las d;n.t clases, ó como lo crea conveniente el Cong eso.

Este batallón ha manifestado varias veces i las Cortes los senti
miento» constitucionales que le animan ¡ y ya que por ahora la oficia
lidad no presenta un servicio extraordinario i su patria , pide encareci
damente al Congreso tenga la bondad de hacer en sus sueldos la rebaja 
qu: juzgue conveniente,atendi.-ndo únicamente 4 la urgente necesidad 
de la Nación, sin detenerse en la escas-z que pueda ocasionarle una me
dida tan justa. Ctd.z 9 de May o de ffim.sComandante Juan Percz.s 
Primer ayudante, FranciscoGouzalez.sicgundos, Bernardo Lámelas 
Pedro Baídivieso.sCtpellan, Francisco Caüete.sCapitanes, Eudaldo 
Dadts.sjuan Ser rano. sM'guel Collado.sFaustino Escalera, sjósef 
Atenas =N.colas Solar.sjotef Ortega.sTenienti-*, Pedro Alés.=Faus- 
tino Martin del Busto.ssFrancisco Muftoz.s:Joief Fáramo.srjoscf Mu- 
nuse.sejoaquin García.sjuan Tomas Lozano.sMariano Colubi.=Joa- 
quin ¿iriacina.= \ndres Fernandez.mGabriel déla Ballina.sKamon 
Ordoñez.zsjuan Rufino Naveita.ss Subtenientes , Jaime M?nsa.~ Josef 
Prat.—Migu.'l Guevara.=Leon VidatoIo.sPedro Puche.=B'*s Vata- 
llo.=L.on Gonzal'Z.=Loreozo Laruniíla^Matia* Solchaga-sFrancis- 
co Fino—Juan B*ccrra.=Jotef Maitinez.sManucl Felipe Tovar.= 
Jaime Ticsetra.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dica 

con fecha de ayer desda el Real sitio de Aranjuez lo que si^ne:
*» SS. M VI. y los Sres. Infantes contnúan bien en su importantes*- 

lud , y la» Srat. Infanta» siguen también sin novedad particular.”
Circulares dtl miniiterto de la Guerra.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 10 del ac
tual me dicen lo siguiente:

n En confluencia de la consulta que en 17 de Abril último diri
gió el Gobierno 4 la* Coates sobra si los individuos del egércto , que 
conforme al art 78 del decreto orgánico de I* milicia activa << bia 
pasar 4 ella, hayan de tener este derecho con respecto a los bataltonra 
ó compañías de nueva creación, ó si también 4 lot que actnaSm-nte 
existen; se han servido aquella» declarar, que el pase d; los .ndi iduos 
del egército 4 la milicia activa puede verificarte para todos los cuerpo* 
asi antiguos coifao de nueva creación.”

D: Real orden lo traslado 4 V. para su inteligencia y efecto* con
venientes. Madrid 17 da Mayo de 18*1-

El presidente del tribunal supremo de Justicia me dice el 6 del cor
viente lo que sigue:

» Habiéndose visto en la sala primera de este supremo tribunal de 
Justicia la causa que en virtud de lo declarado por ia* Corres genera
les y extraordinarias se formó contra el Sr. mirqu-s de Campo Si;ri- 
do por su conducta en la cgecucion de la Constitución y decretos pos
teriores, con respecto al establecimiento de autoridades constituciona
les en Galicia , siendo gefe político superior de aquella provincia en lo* 
años de 181a y 1813; ha recaído la sentencia, d« que acompaño cop a 
4 V. E., en conformidad 4 lo prevenido en el articulo 13, capitulo a.° 
de la ley de 14 de Marzo de 1813.

Cuya sentencia es del tenor siguiente .-
Señores de la sala primera: S. E., Navarro, Hermosilla, Carrion, 

López.
» Se declara que los obstáculo* ocurridos en la provincia de Galicia 

en el año de 181 * para la egecucion de la Constitución y dórelos pos- 
teriores con respecto al establecimiento de las autoridades constitucio
nales, que son lot motivos en que se fundó el decreto para la formación 
de cauta al marques de Campo '.agrado , no le ton imputable*, pues que 
practicó por tu parte para removerlos cuantas diligencias estaban en la 
esfera de sus facultad:*. Y en cuanto al único cargo que le hace el señor 
fiscal, no estando lega'mente justificado, se le absuelve, y-n su conse
cuencia se le alza la suspensión que se le impuro por el referido decreto.

” Lo que comunico 4 V. de Real orden para tu conocimiento y efec
tos correspondientes. Madrid 10 de Mayo de 18a a.”

El Rey, 4 consulta del consejo de Estado, te ha servido nombrar 
para plazas de magistrados de la audiencia territorial de Mallorca, 4 
D Ignacio María Higueras y i D. Diego Osa y Ocho»; y para las dos 
fisca tas de la misma audiencia 4 D. Manuel de la Plaza y Farias y 4 
D. Miguel Fluxá.

Junta general directiva de earat de moneda.
Hoy sábado 18 del corriente se pagará en esta casa nacional da 

moneda de nueve 4 una de la tarde á los sugetos que hayan presenta
do medios luitet al resello, y tengan lo* billetes numjrados desde «| 
1631 at 1701 , ambo* ¡nc.utive.

El comisionado especial de la diócesi* de Segovia, en cumplimien
to de lo que previene el articulo i.° del decreto de Coró » de 19 da 
Enero último , hace sabir á los partícipes svularet de diezmos,y i lo» 
poseedores de censos sobre la parte de aquella» renta* que poseía el Es
tado, que ha señalado el dia 8 <i*l mes de Jan o próx m > a las n de 
tu miñan* , para que persona'mente ó por apoderado» concurran 4 su 
casa hab'tacion caite de S, Juan di Uei, núm to té, á nombrar los 
tres individuos qu« han de componer la junte que ta «I referido articu
lo se expresa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


